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El 20 de Noviembro de 1959, la Asam que pueda desarrollarse física, menial� 
bleà General de las Naciones Unidas moral, espiritual y socialmente en forma 
aprobó por unanimidad la Declaración saludable y normal, asi como en con
de los Derechos deI Nino. diciones de libertad y dignidad. 

Se expresan en 10 principios que Principio 111: El nino tiene dere�ho 
otorgan a cada nino la posibilldad de desde su nacimiento a un noIIibre y a 
una infancia feliz, para su propio bien una nacionalidad. 
y en bien de la sociedad, aI disfrutar de Principio IV: El nino debegozar d� 
los derechos y libertades que en ella se los beneficios de la segurldad social 
enuncian. Tendrá derecho a crecer ydesarrolarse 

Declaración de los Derechos deI en buena salud; con este fin deberán 
Nifio: proporcionarse, tanto a él como a 8U 

Principio 1: El nino disfrutará de madre, cuidados especlales, incluso aten
todos los. derechos enunciados en la De ción prenatal ypostnatal. El nino ten
claración. Los derechos serán recono drá derecho a disfrutar de alimentación, 
cidos a todos los ninos sin excepción vivienda, recreo y servicios médicos ade
alguna ni distinción o discriminación cuados. 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, Princípio V: El nino fisica o men
religión, opiniones politicas ,0 de otra talmente impedido o que sufra algÚn 
indole, origen nacional o social, posición impedimento social debe recebir el tra
económica, nacimiento u otra condición tamiento, la educación y el cuidado es
ya sea deI propio nino o de su familla. peciales que. requiere su caso particulaT. 

Principio 11: El nino gazará de una Principio VI: El nifio, para el pleno 
protección especial y dispondrá de opor y armonioso desarrollo de su persona
tunidades y servicios, dispénsado todo lidad, neceslta amor y comprensión.  
ello por la ley y por otros medios, para Siempre que sea posible, �eberá crecer 

• Conferência especial p&troclnada pela Kellog Foundation em homenagem ao Ano 
Internacional da Criança, proferida durante o XXXI Congresso Brasileiro de Enfer
magem. 
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aI amparo y baj o la responsabllidad de 
sus padres y, en todo caso, en un am
biente de afecto y de seguridad moral 
y material; salvo circunstancias excep
cionales, no deberá separarse aI nifto de 
corta edad de su madre. La socieda"d y 
las autoridades públicas tendrán la 
abligación de cuidar especialmente a los 
nUíos sin famllia o que carezcan de me
dios adecUados de subsistencia. 

Principio VII: El nino tiene derecho 
a reciblr educación que será gratuita y 
obligatoria por lo menos en las etapas 
elementales. Se le dará una educación 
que favorezca su cultura general y le 
permita, en condiciones de igualdad de 
oportunidades, desarrollar sus aptitudes 
y su juicio individual, su sentido de 
responsabllidad moral y social y llegar 
a ser un miembro útil de la sociedad. 

El nino debe disfrutar plenamente 
de juegos y recreaciones, los cuales de
betán estar orientados hacia los fines 
perseguidos por la educación. 

Principio VIII: El nino debe, en to
das las circunstancias, figurar entre los 
primeros que reciban protección y so
corro. 

Principio IX: EI nino debe ser pro
tegido contra toda forma de abandono, 
crueldad y explotación. No será objeto 
de ningún tipo de trata. 

No deberá permitirse aI niiio traba
Jar antes de una edad mínima adecua
da; en ningún caso se le dedicará ni se 
le permitirá que se dedique a ocupación 
o empleo alguno que pueda perjudicar 
su salud o su educación, o impedir su 
desarrollo físico, mental o moral. 

. Principio X: El nino debe,ser pro
tegido contra las prácticas que pueda 
tomentar ,la discriminación racial, reli
giosa o de cualquier otra índole. Debe 
ser educado en un espíritu de compren
sión, tolerancia, amistad entre los pue
blos, paz y fraternidad universal, y con 
plena conciencia de que debe consagrar 
sus energias y aptitudes aI serviclo de 
sU,& semejantes. (1) 
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Las estadIsticas nos informan que 
hay 1,500 m1l10nes de ninos en el mun
do. De este grupo 1,200 millones (81%) 
viven en paises en desarrollo. Unos 350 
m1ll0nes no reciben el número de ser
vicios esenciales para una vida digna, 
y es probable que 12 m1ll0nes no lIega
rán a cumplir su primer ano de vida. (2) 
Las causas de la mortalidad infantil son 
ampliamente conocidas: desnutrición, 
enfermedades transmisibles, enfermeda
des diarreicas y respiratorias. 

Muchos ninos empiezan su vida en 
ambiente precario con malas condicio
nes de vivienda, falta de agua potable 
y saneamiento, y atención de salud de
ficiente. En el campo de educación en 
países menos desarrollados sólo el 53 % 
de las ninas y el 70 % de los ninos de 
6-11 anos, estãn matriculados en escue
las primarias. (3 ) 

Es evidente que esta situación trá
gica tiene raíces multisecto.riales. Por 
consiguiente para lograr efectivas accio
nes de salud, no se debe planear ni 
ejecutar actividades específicas y exclu
sivas deI Sector Salud, sino deben estar 
incorporadas en el esfuerzo integral de 
los sectores que viabilizan el desarrollo 
Económico y Social. 

En Abril de este ano, el día Mun
dial de la Salud, tuvo como tema "Nino 
Sano, Porvenir deI Mundo". En su men
saje, el Dr .. Halfdan T. Mahler, Director . 
General de la Organización Mundial de 
la Salud dijo: 

El dia Mundial de la Salud otrece 
este ano una oportunidad para desper
tar la conciencia social ante la suerte 
que pesa sobre millones de ninos en el 
mundo. En la 30a Asamblea Mundial de 
la Salud, y más recientemente en la 
Conferencia Internacional sobre Aten
ción Primaria de Salud, celebrada en 
Alma Ata, todas las naciones han hecho 
suya meta de lograr la salud para todos 
en el ano 2000. Los ninos nacidos entre 
el ano 1979 y el ano 2000 constituirãn 
un tercio de la pOblación mundial aI 
comienzo deI siglo próximo. EUo pone 
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de manifiesto la urgencia de una acción 
inmediata por parte de todas las per
sonas interesadas para conseguir que los 
ninos que hoy están naciendo reciban 
una óptima litención de salud. 

El éxito de esta acción quedará 
asegurado por una atención primaria 
de salud centrada en las necesidades de 
los sectores más desfavorecidos de la 
comunidad y deI grupo más vulnerable 
de la población, las madres y los ninos, 
y en la que se realce la participación 
deI individuo, de la familia y de la co-
munidad en su propria salud y bie
nestar. 

Es preciso comprender que, urgente 
cômo es la salvaguardia de la salud de 
los ninos, no se podrá lograr por medios 
tradicionales. Se necesita cri te rios radi
calmente nuevos apoyados en la justa 
distribución de los recursos d� salud, en 
la movilización de los recursos nacio
nales e internacion"les, en el uso ima
ginativo de la medicina tradicional y de 
qUienes la ejercen, en el esttido y ela
boración de tecnologias apropiadas de 
salud aplicables a las necesidades loca
les y en la estrecha cooperación entre 
todos los países. 

Las Naciones Unidas declararon 1979 
Ano Internacional deI Nino, reconocien
do la "importacia fundamental" de los 
programas a favor de los ninos, no sólo 
para el bienestar de éstos sino como 
parte deI empeno general para acelerar 
el progreso económico y social. Es de 
esperar que las actividades· a que den 
lugar en el Afio Internacional deI Nino 
y el Dia Mundial de la Salud creen un 
clima sociopolítico de urgencia en torno 
a las necesidades y problemas de la in
fancia actual y pongan los cimientos de 
una acción continuada y. sistemática 
centrada en la· salud y bienestar deI 
nUlo. (4 ) 

En esencia, la Declaración de los 
Derechos deI Nifio equivalen a la de.., 
fensa y protección de su salud integral. 
Senala que .del nino tiene derecho a un 

nombre, 'una nacionalldad, y una fami
lia que le ame. 

Hay muchos componentes para la 
crianza de un nino. EI nino tiene de
recho a padres sanos, y que sepan pla
nificar a su familia, y debe existir asi
mismo espacio entre las edades de sus 
hijos. Necesita a padres que no sola
mente se preocupen por la alimenta
ción de sus hijos, sino que conozcan 
responsabilidades para el mejor desar
ro110 psico-social motor de su hijo. 

EI nino tiene derecho a recibir aten
ción de salud durante el embarazo, par
to y puerperio de su madre, y de ali
mentar-se con leche materna. 

Los estudios de Klaus, Kennell, y 
Bowlby nos ha demostrado la importan
cia de la relación madre-nino, llamado 
también el apego materno. En esta re
lación se despierta el afecto de la mamá 
para cuidar, proteger, apoyar, y estimu
lar a su hijo. ( 5 )  Las primeras horas 
después deI nacimiento son críticas en 
la relación de los dos. La mamá nece
sita ver y tocar a su hijo lo más pronto 
posible. Actualmente, tomando estos es
tudios en cuenta en unos países, los re
glamentos de salas de partos han cam
biado: EI recién nacido es puesto aI pe· 
cho de su mamá para lactar de inme
dia to. Esto ayuda en la relación psico
lógica y estimula la producción oxito
cina que· fisiológicamente favorece en 
la contracción deI útero para la expul
sión de la placenta. EI padre apoya a 
la madre durante las horas deI trabajo 
de labor y está presente en la sala de 
partos para el nacimiento de su hijo. 
En muchos sitios hay una sala de recu
peración donde el papá, la mamá y el 
recién nacido pueden estar juntos, sin 
interrupciones por un tiempo despuées 
deI nacimiento. 

La relación íntegra deI nino con su 
padre es sumamente importante. El ni
no tiene derecho a un padre partici
pante en su crianza. Hay unos patro
nes culturales que han obstaculizado 
esta participación directa, pero históri-
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camente, se nota un cambio en esta 
actItud. 

'El apego materno también tiene su 
contraparte en el apego paterno. El pa
dre participante fortalece una relación 
afectuosâ con su hijo desde sus prime
ras horas de vida y el recien nacido 
responde. 

Estudios de ,científicos en los últi
mos 20 anos nos demuestran que: 

1) Animales recién nacidos privados 
de determinados estímulos por pe
ríodos largos, perdieron faculdades 
en sus órganos sensoriales. También 
animales criados sin sus madres, 
presentaron trastornos y problemas 
irreversibles en su conducta, en sus 
relaciones à en su capacidad. 

2 ) Animales criados con sus madre y 
estimulados oportunamente, desar
rollaron mejor sus capaCidades y 
faculdades. 

3) ,Ninos que han carecido de afecto 
y estimulos sensoriales o han cre
cido en ambientes limitantes, pre
sentaron un déficit en su desarrollo, 
en su creclIniento, en su conducta 

',y en su capacidad de aprendizaje, 
déficit que se va' trasladando de 
manera creciente conforme pasan 
los ,anos y se alcanza ' la edad 
adulta. 

4) Ninos estimulados desde su naei
miento han logrado el mejor de
sarrollo orgánico y funcional de su 
sistema nervioso y de sus órganos 
de eontacto y de intercambio, con 
el· mundo' exterior, además de un 

, equ11lbrio adecuado en su creci
miento físico, emocional e intelec
tual.' 

5) La etapa primordial deI desarrollo 
deI nino es la que va de O a 6 anos, 
especialmente de O a, 2 anos, por 
lo que es completamente indispen
sable estimularIo de manera ade
cuada en esta etapa, mediante prác
ticas, que están aI alcance de ,los 

'- ----

padres y de las personas encargadas 
de cuidarIo. 

6) También esta etapa es la más pro:" 
picia para determinar cualquier 
déficit que tenga el nino, ya sea de 
orden perceptivo, motor, intelectual, 
orgánico o ambiental, asi como 
ejercer las acciones necesarias pa
ra resolver ese déficit o crear meca
nismos de defensa y de aptendizaje 
que Ie permitan en lo posible habi
litarse para la vida. 

Las investigaciones realizadas hasta 
el momento, inslsten en la necesidad de 
dar más y más importancia aL desarrol
lo deI nino en la etapa de O a 6 anos. 
Esa insistencia se basa en muchas de
mostraciones y pruebas hechas por cien
tíficos en psicología deI conocimiento y 
la ,percepción, así como ' en la

' 
neuro

fisiología deI cerebro. 

En algunos países como Costa Rica 
'y Chile, existen Programas de Estimu
lación Temprana a nivel nacional. El 
Dr. Hernán Montenegro, Director deI 
Servido Mental deI Servicio Nacional d, 
Salud de Chile, ha definido la estlmu
lación temprana como: "El conjunto de 
acciones tendentes a proporcionar aI ni
no las experiencias que éste necesIta 
desde su nacimiento, para desarrollar 
aI máximo su potencial psicológico. Esto 
se logra a través de la presencia de 
personas y objetós, en eantldad y opor
tunidad adecuadas y en el contexto de 
sItuaciones de variada com'piejidad, que 
generan en el nino un cierto grado de 
interés y actividad, cond!ción necesarla 
para lograr una relacIón dinâmica con 
su medio ambiente y un aprendizaje 
efectivo". (7) 

El 'nino tienen derecho a la esti
mulación temprana para lograr el má
ximo desarrollo integral de tod8,,$ �us 
capacidades men'tales, emocionales,' 80-
ciales, y fíSicas. Las aeciones de esti
mulación temprana deben estar acordes 

a la edade deI nino y eon el desarroUo 
previsto para la edad; estreehamente 



AUTOTrE, P. - Atencion de la madre y el nifío; Rev. Bras. Enl.; DF, 33: 3-8, 1980. 

relacionadas con la capacidad, el inte
rés y la actividad deI nifio. La estimu
lación temprana se incorpora a los pa
trones de crianza adecuados y certeros 

. que introducen aI nUlo a su medio, 
mediante una seguridad afectiva bá
sica. (8) 

La estimulación temprana está di
dgidas. los ninos de 0:'6 anos, la etapa 
muy vUlnerable. Pero la ninez no ter
mina a los 6 anos. Los ninos escolares 
y adolescentes también merecen aten
ción integral específica de acuerdo a 
sus necesidades. EI cu adro de mortali
dad y morbilidad en este grupo nos de:
muestra que está en riesgo por acciden
tE!S, suicidios, homicidios. (9 ) 

En este grupo se encuentran pro
blemas relacionados con escuelas, pro
Qlemas de aprendizaj e, de nutrición, or
topédicos, y en: el grupo· de adolescen
tes, embarazo precoz y enfermedades 
venéreas ; encontrándose dificuldades en 
adaptación social, las cu ales llegan aI 
alcoholismo, adicción a drogas, y a la 
del1cuencia. 

Estos grupos necesitan· programas 
de salud. especialmente para ellos. Tle
nen derecho a servicios en los que pue
dan tener confianza, servicios integrales 
con aspectos no solamente curativos si-

. no de orientación, promoción y preven
ción. 

Estos servicios de salud deben ofre
cerse en forma directa o por mecanis
mos . de referencia, servicios educa cio
nales, de orientación a la vida familiar, 
educación sexual, provlslón de métodos 
anticonceptivos y control de afecciones 
venéreas. Llevar a cabo estos programas 
requieren un plan intersectorial con 
amplia coordinaclón de enfermeras, mé
dicos, profesores en las escuelas, padres 
de famllla, los mlsmos escolares, adõ
lescentes, y la comunidad en general. 

Nosotros, enfermeras, tenemos um 
desafio y una tarea muy grande frente 
aI concepto de los Derechos deI Nino. 

Tenemos que proveer atenclón di
recta a la madre y aI nlfio. Pero nece-

sitamos un enfoque más amplio y que 
no sólo abarque a la madre y aI nino. 
Sabemos que la famllla es el medlo más 
importante en le cual se fomenta o se 
limita eI desarroIlo deI ser humano . 
'l'enemos que dirigir nuestras activlda
des a la famllla, vigllaremos a la ges
tante durante su embarazo, la atende
remos durante su parto, yel puerperio. 
Pero aI mismo tiempo haremos lo posi
ble· para fomentar · y agllizar la parti
cipación deI padre durantes estos even
tos maravillosos. 

Educaremos a la parej a sobre pla
nificación de su famllia y como· cuidar 
a sus hij os. Se promoverá la lactancia 
ma terna para todos los ninos, y se hará 
esfuerzos para lograr el desarrollo ínte
gro de la muj er en sí. 

Controlaremos el crecimiento y de
sarrollo deI nino, su peso y taIla y las 
inmunizaciones que requiera. Pero no 
solamente vamos a controlar y prote
ger su cuerpo, sino que educarem03 su 
comportamiento y necesidades. Y se 
promoverá la estimulación temprana 
para el desarrollo máximo deI nino. 
Fomentaremos programas especiales pa
ra ninos escolares y adolescentes. Tra
baj aremos no solamente en Hospltales 
y Centros de Salud, sino con la comu
nidad. Con la estrategia de Atenclón 
Primaria, prepararemos a la gente en 
su auto cuidado y aI mlsmo tiempo 
aprenderemos mucho. 

Seguiremos con nuestras funciones 
de supervisión y preparación de recursos 
humanos, pero los haremos dentro de 
un enfoque multidiscipl1nario y como 
parte deI Equipo de Salud. 

Tomarenos un rol de l1derazgo, y 
utlllzaremos. nuestra influencia para lo
grar cambios en el Sistema de Salud y 
mej orar la salud para todos. Estos serán 
los m�todos que nos guiarán realmente 
hacia la meta de salud para todos en 
el ano 2000 . 

En este afio Internacional deI Nitio, 
ellos nos Ilaman y tenemos que respon
der. Los nifios son el tesorQ y el por
venir deI mundo, y aquí recogemos las 
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palabras de la distinguida poetisa chi
lena Gabdela Mistr�l, las que dicen: 

"Muchas cosas que necesltamos pue
den esperar. El nino no. Ahora es 

el momento en que sus huesos se 
forman, su sangre se constitye, sus 
sentidos se desarrollan. No le po
demos contestar manana.· Su nom
brc es hoy." 
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